
	

	
	
	 	
 
 
Las leyes no son perfectas y pueden incluso ser injustas o 
anticuadas, depende de nuestra participación en su mejoramiento 
que lleguemos a disfrutar de un sistema jurídico adecuado a la 
realidad de nuestro país. (CEEAD, 2015) 
 
Es de vital importancia conservar y fomentar una cultura de 
legalidad en la manera de reaccionar cuando una ley o los 
mecanismos usados para aplicarla aparentan ser injustos. ¿Qué 
ocurriría con el Estado de Derecho? Si se decide desobedecer las leyes 
que consideran injustas, ¿no estarían las leyes comprometidas si las 
personas obedecen solo las leyes que consideran justas? La sociedad 
colapsaría si no se cumplen las leyes aunque sean imperfectas. 
(ICD,2019) 
 
¿Qué se debe hacer cuando una ley es injusta? Las leyes no siempre 
son perfectas, pero se debe trabajar dentro del sistema para 
cambiarlas. Se deben unir esfuerzos para lograr que los 
representantes de una sociedad democrática modifiquen las leyes. 
(ICD,2019) 
 
La gran cantidad de opciones disponibles que se encuentran dentro 
del marco de un Estado de Derecho para influenciar la opinión pública 
incluye manifestaciones pacíficas, peticiones, cartas; intervención 
en medios de comunicación, postulación como candidato para un 
puesto público; paga de anuncios publicitarios, cabildeo, discusión 
con políticos que elaboran las leyes y formación de organizaciones 
no gubernamentales (ONG´s), entre otras. Estas opciones proveen 
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recursos para enmendar o eliminar las leyes injustas mientras se 
mantiene el Estado de Derecho. (ICD,2019) 
 
Se presenta un ejemplo donde las y los costarricenses juntaron 
esfuerzos de manera exitosa para modificar una ley injusta por 
medio de mecanismos legales. (ICD,2019) 
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